
Franqueo
concertado

ROV __c 	 , R008A

1906,
la 13

ales y
satis-
iubas•
r,
Iculos
cción.
3e5 es-
dore-

ódieme
as que
er mo•
de es-

mora-
nar en
3tos de
e, ä re-
o exis•
°casa>
e hube

rio de

entes;

EN

D.

Lesto cl€

tunas.

JIS

ares.

NTO
oria.

rque
alo.

3
celarioo

n LS

Gast

renn
4rregio

ÀbiI d

par
; en Có

!órcloba,

NUM. 36.—JUEVES 11 DE FEBRERO DE 1909

earSionlo 1.° Las leyes obligaran en la Península, islas
',ideares y Canarias, A los veinte días de su promulgación
et ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
'a psoinulgación el día en que termina la irme:Tic% de la

en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa do su

anlaplimiento.
Art. 3.° . Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

diseueieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 190&.—

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipas
lee abonarán, en primer tór mino, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, asi como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos Ofi-

enies, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubia
tea del imperte total de los referidos gastos, de cejo car-
go sea, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8. R del art. 8.6

gUeOMPCIC:»3 PARTIC:41)LAR

0611DOLA 	 Pesetas. IrtI203A nn edanceaPesetas.

Un mes. . 	 . 3 	 Un mes. . . 	 . 4
Trimestre.. 	 . , 8 	 25 Trimestre. . . 	 11 	 25
Seis meses. 	 . . 16 	 50 Seis meses. . 	 . 22 	 50
Un afro 	 33 	 Un aäo. . 	 . . 45

leetero suelto, 40 Aseaos de peseta.

ffie alblizak toaos loz 1U&.23, cae:ce:oto loz cio=ingoie,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se.
hores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
do permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar (el-
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polí ti
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sentires Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los dameros de este Bonn-
TIN / coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarss al final de cada año.

ADVRRTENOIA.—Conforme con la condición 4.' d I
pliego que ha servido de base para la subasta, ne se i a
senara ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen loe interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä tazón de 25 castimos

1

 por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos i
40 ctentimos-.

PARTE OFICIAL

Presideucia del Collsein thIllistros

,.Gaceta del día 9 de Febrero.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Dalla Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso-
nas de la Augusta Real Familia.

Eillisleria 'de la Gelaricibil

Mino. ‘02

REAL ORDEN
En vista de la consulta hecha ä ere.

te Ministerio por el Inspector de Sa-
nidad de esa provincia, relativa ä si
deben de satisfacer el descuento del
12 por 100 al percibir sus emo l umen-
tos con arreglo ä las tarifas aproba-
das, y pedido informe sobre el parti-
cular al Minitrio de Hacienda, ha
dictado !a Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden
de ese Ministerio do su digno cargo,
fecha 24 del pasado Diciembre, inte-
resando se declere si el 75 por 100 de
los derechos sanitarios que se, consig-
nan en las tarifes aprobadas por Real
decreto de 24 de Febrero de 1908, y
que corresponde ai los funcionarios
que verifican los servicios tarifacles,
ha de tributar con el 12 por 100 por
impuesto de Utilidades, ó debe consi-
derarsa exento de tal impuesto, toda

VEZ que el Estado ya percibe el 25 por
100 de dichos servicios, según dispo-
nen el precitado leal decreto y la ley
de S de Enero de 1907:

Considerando que, conforme ä las
disposiciones citadas y ä la Real or-
den de este Ministerio de 6 de Abril
de 1908, los ingresos mensuales por
derechos sanitarios deben dividirse
en la proporción indicada, constitu
yendo el 75 por 100 la retribución del
personal de Sanidad por servicios del
interior, y debiendo aplioar ese exclu-
sivamente el 25 por 100 restante ä
formar un craeito especial ä favor del
Minieterio de la Gobernación con des-
tino ä material de Laboratorios 6 Ins
titutos.

Considerando que ese 75 por 100
con quo el Estado retribuye al perso-
nal anitario sus servicios correspon-
de'á una utilidad procedente del tra
bajo personal que, en tal concepto,
no puede menos de estimarse com-
prendida en la tarifa la' de la ley de
27 de Marzo de 1900, y de contribuir
con el 12 por 100, ä tenor del articu
lo 8.° del Reglamento definitivo de
Uti l idades de 18 de Septiembre de
1908, por analogia con lae indemni-
zaciones ä que dicho articulo se re
fiere; y

Considerando que por tales funda-
mentos y en tei . sentido se resolvió ya
por el Tribunal Gubernativo de este
Ministerio, con fecha 17 de Diciern
bre último, un recurso sobre devela

• cion de descuentos, promovido por el
Inspector de Sanidad de la provincia
de -Cáceres;

S. M. el RET (q. D. g,) se ha servi
do disponer se manifieste ä V. E., co-
mo contestación ä su citada, Real or
'den de 24 del mismo Diciembre, que
el 75 por 100 del importe de los dore.

ches sanitarios con que se retribuye
al personal de Sanidad, debe estimar-
se sujeto al descuento del 12 por 100
por el concepto de Utilidades.

De Real orden lo digo.á V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde ä V. E. muchos allos,
Medrid 14 de Enero de 1909.—Be
sad a.»

En su virtud, S. M. el REY (que
D os guarde) se ha servido disponer,
como resolución de la consulta hecha
por el referido Inspector provincial
de Sanidad, salta sujeto al descuento
del 12 por 100 por el concepto de Uti-
lidades.

Lo que de Real orden comunico ä
V. S. para su conocimiento y el del
Inspector provincial de Sanidad, ä
los efectos oportunos. Dios guaede ä
V. S. muchos abs. Madrid 31 de
Enero de 1909.— Cierva.
Sellos Gobernador civil de la provin-

cia de Santander.

REGL e. MENTO PROVOONAL
DE

SANIDAD EXTERIOR

(Coutinuación.)

Si la patente sucia infestada de es-
te grupo f) friera de 1 bre atil/Prilla
se caldera aislar les enfermos por
medio de mosquiteros y de telas me-
tálicas colocadas en 103 huecos de
las enfermerlae, previa deeinfección
de éstas. La vigilancia durará die
ciocho -días, 4 contar desde lb, última
invasión. Además de desinfectarse
los locales del barco que ocuparon los
enfermos, se desinfectará cuidadosa.
mente la cocina, despensa, penado-

ne, carbonera, cuarto de máquiaas
y lugares que alberguen ramajes, fru-
ta y azúaar. Se desinfectará y eva•
cuerä, el agua de la heri tina y tanque
de ;estro, renovándose el agua de
bordo con otra de buena calidad, pre-
via desinfección de los recipientes.

Art. 162. Los barcos comprendi-
dos en el grupo g) no ponorás. ser ad•
mitidos más que en las astaciones
Especiales 6 sn las de primera clase
que cuenten con a p aratos y medios
para la destrucción de las ratas. Que.
darän sometidos ä cumplir el siguien•
te regimen, adeentis del que le co-
-rresoonda por el grupo de su patente:

1. 0 Desde el momento en que fon
deen hasta el que dejen el puerto ten-
drán les cadenas del ancla y los ca-
bles de seguridad provistos constan-
temente de mecanismos ó aparatos
para impedir que las ratas pesen ä
tierra, como grandes matas de espi.
mis; embudos de boca ancha; seca-
biertos de cables y cadenas, en la ex-
tensión de un metro, con ! 011ati 6 as-
pilieras, que se embrearán diaria.
mente; dobles placas de hierro galva-
nizado 6 bruilido, de 70 6 80 centime.
tres da diametro, que ajusten perfec-
ternente al cable, colocada la prime-
r ä dos-metros de la sa l ida del bar
co, y la segunda A la mitad de la ex-
tensión del cable, etc.

2.° No podrir, establecerse puente
do comunicación entre el barco y el.
muelle, sino por el tiempo estricta-
mente necesario para el desembarco
de pasajeros y mercancías; cuando
éste se inte:rumpa 6 haya terminado,
el barco quedara separado del mue-
lle la distancia que fije el Director da
Sanidad, distancia que no será menor
de cinco metros.

3. 0 Se quemarán los cadáveres de
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las ratas hallados á bordo, como
igualmente todas las barreduras de
las bodegas, que deberan recogerse
con el mayor cuidado.

4.° La destrucción de las ratas de
ä bordo se efectuara por medio del
aparato Cliayton, del Marca, ú otro
similar aprobado oficialmente, empe-
zando la desinfección por l a parte del
buque que esté más próxima á tie-
rra.

5.°

embarco de la tripulación, salvo por Médicos y Directores que los rec o .
nozcan, en la forma siguiente:

Barcos a, patente limpia indubita-
da, pueden entrar en todos los puer •

razones de servicio.
La Autoridad sanitaria del puerto

puede rec l amar siempre, bajo Jura-
mento del Médico del bordo ó del Ca- toa habriteclos y hacer la presenta-
pitán en su ch•fecto, un ceetifieado que ción de documentos en tierra.
atestigüe que no he habidos C8808 de 	 Barcos de las clases b y c, 6 sean
peste en el buque desde su salida, ni los de patente limpia, modificada por

se ha comprobado una extraordinaria
mortandad de las ratas.

Art 164. Todas las personas em- tan sólo en loe puertos de segunda, 1

pleadas en la desinfección parcial ó primera clase y Estaciones especiales.
total del barco, en su descarga y en Barcos de las clases d y e, 6 sean
la desinfección de las mercancías, así con patente sucia, pero indemnes,
como las que hayan permanecido á con travesía insuficiente, 6 con pa-
bordo durante estas operaciones, que- tente sucia y casos ä bordo antes de
darán aisladas en el Lazareto duran- los p l azos marcados, sCno podrán en-
te los mismos periodos del pasaje. trar en los puertos de primera clase

5

El barco permanecerá ais l ado hasta y /a4aciones especiales.
certificar la Autoridad senitaria acer• Barcos del grupo f, deberán ir
ca de su completa desinfección y Hm . siempre ä Estación sanitaria especial

con Lazareto anejo.
Barcos del grupo g, sólo serán ad •

mit i dos en las Estaciones es peciales y
das estes medidas deberán tenerse en puertos de primera clase que tengan

dir Médico, el cual, así como el per
mona! sanitario, que por azar 6 por
deber entrasen ä bordo, seguirán la
suerte del barco, como si pertene-
ciesen ä su pasaje, siendo de cuen-
ta del Capitán la indemnización que
se fije.

Art. 175. Los barcos que arriben
A puertos donde no sean aceptados,
por su estado sanitario, continuarán
su viaje ä las Estaciones que, según
el mismo, 89 les designen, pudiendo
también solicitar y obtener Facultati
vo ä bordo para continuar el viaje. Si
el estado de los enfermos que pudiere
haber ea el barco hiciera temer por
su vida, dada la prolong»eión im-
puesta ä la ruta, y si el Médico habi-
litado, ó el Director de Sanidad, se-
gún los casos, cree poder disponer
de local aislado y seguro pera aojar -
los, podrá efectuarse el desembarco,
aislándose con los enfermos las per-
sonas de su asistencia, y en observa-
ción los que hayan intervenido du-
rante los plazos correspondientes en
los Lazaretos.

176, Los barcos cemprendi.

accidentes en la travesia, y los de su-
cia, pero indemnes, pueden entrar

Ea las estaciones sanitarias
que se carezca de los mencionados
aparatos se practicará la desinfoc
ción con el anhidrido su furoso liqui-
do ó la combustión del azufre en
po'vo.

La destrucción de las ratas debera

comp l etarse en el más breve plazo
posible, y, en todo caso, en el tiempo
máximo de cuarenta y ocho horas pa-
ra los barcos á que se refiere este ar-
ticulo y los 160 y 161, y de veinte y 1.

cuatro horas para los expresados en
el articu l o 159, tomando, en todo ca •
so, las debidas precauciones para no
detoriorar las mercancías, las má•
guinea ni el balastro del buque.

Siempre que las condiciones del

barco le permitan se practicará la
desinfecció n antes de la descarga; en 	 del Director y de la 00111181611 de lacaso contrario, se hará después. Los toda escrupulosidad las que se orde- fuese indispensable entrar en contac-

pasajeros y la tripulación, aparte del nen, leventandose acta escr i ta de su to Con el barco, hI R personas 	 obje. ' Junta local de Sanidad, 6 por otra

trato que les corresponda por el gru- ejecución y entregándosela al Capitán tos deberán desde aquel mo mento su . causa que no signifique contamina

po de su patente, podrán quedar so- del barco. 	 frir el mismo trato sanitario.

metidos á una vigilancia que no pa- 	 Art. 166. Todo barco comprendido 	 Art. 170. Los !barcos que eonduz-

será de cinco días completos, á par• en cualquiera de las categorías de la can emigrantes, peregrinos, tropas,

l 	 salvo en patente 611eit1 (c, d, e, f, g) 6 los que 	 repatriados y, en general, mas e s degeneral,

pieza.
Art. 165. Para l a mayor ó menor

severidad en el cumplimiento de to-

barco, y en particuler si tiene ó no ción de las ratas á bordo.
e

personal material médico yd e des- 	 Art. 169. En todos los puertos de- 	 Art.

cuenta las condicionas higiénicas del el material necesario para la destruc.

Infección, y la forma más ó menos berän prestarse los auxilios, socorros dos en la clase Ti por falta do patente,

eficaz de su empleo; pero en ningún y ayuda que los barcos demanden; por irregularidades 6 deficiencias en
caso deberán dejar de eer hechas con pero si por la forma de estos auxilios su redacción, de importancia, á juicio

ción probable, permanecerán aisla-
dos en el sitio que se les designe, has-
ta tener noticia telegráfica de! estado
del pnerto de procedencia, escalas y

1 f ha dea llegada tir de
casos especia l es, en los que podrá 1 en ellas se incluyan por eontamini, pasaje en dudosas condiciones de am- arribadas. Si no puede obtenerse, se

l
prolongarse hasta un máximo de diez ejem de la limpia, tendrän á bordo un Pieza

	

	 considerarán como comprendidos eny policía, en travesías mayores
el caso correspondiente de patentede veinticuatro horas, podrán ser ob- 'Vigieante de Sanidad 6 un guarda dedías. 	 _

Los barcos en lastre se desinfecta • i salud desde que comiencen las opera-
sucia, y los gastos de telegramas se-jeto de las medidas especiales que dic.

f

ible 	 i nes de desiefección y los períodos ten las Autoridades sanitarias de los rán siempre de cuenta del Capitán,
rán lo más rápidamente pos 	 , y, , e o
en todo caso, antes de empezar las de aislamiento hasta que terminen
operaciones para la _carga. 	 por completo.

El Director de Sanidad entregará ) Art. 167. Todo barco que no quie-

al Capitán del barco, al armador 6 á ra someterse A las obligaciones im

su agente, siempre que lo pida, una puestas por la Autoridad sanitaria,

certificació n en la que se haga coma con arreglo al presente Reglamento,
ter las operaciones practicadas para ;• queda libre para hacerse á la mar,
la destrucción de las ratas y la razón pudiendo recibir agua, carbón y vi . •
que hubo para ejecutarlas. 	 veres en absoluto aislamiento, y au

Si 41 barco está provi s to de apa 	 torizärsele para desembarcar mer.
3

rato Claytón, Marot ú otro similar • cancias, tomando siempre las eiguien•
aprobado oficialmente, podrá autori• tes precauciones.

zarse á su Capitán para que por di - 1. 	 del barco, tripula-
chas medios practique la destrucción 	 .ción y pasajeros,
de las ratas, pero siempre bajo la vi-

2 a Si la patente es sucia de peste
gilancia directa y comprobación de habrá de facilitar los datos que se pi.
la eficacia de las operaciones por la
Autorilad 

Sanitaria, la cual, de no dan relativos ä la existencia de una
basólita mortandad en las ratas.

quedar completamente satisfecha del
aresultado, podrá ordenar+ que la des- 3 	 Si la peteete sucia fuera de

-
trucción 

de las ratas se practique por cólera se evacuará el agua de las bo

el servicio sanitario del puerto. degas y sentina, previa desinfección,

Art. 163. Cuando un barco proce- y se 'eustituirá por una buena agua

dente de un puerto contaminado ha- potable la almacenada á bordo con

ya sufrido el régimen sanitario pera este objeto, desinfectándose antes los

la destrucción de las ratas, Do será recipientes. Puede igualmente autora

éste renovado, á menos que haya he. zarse el deeemberco de los pasajeros
que lo soliciten, con la condición decho escala en otro también contami-

nado amarrando h. muelle, ó si la pro •
senda de ratas muertas 6 enfermas

ä bordo está comprobada.
Los pasajeros y la tripulación pue- 	 Art. 168. Los barcos que se pro-

den quedar sometidos á una vigilan 	 senten en las condiciones setaladas

cia que no será mayor de cinco días, , on los casos b, e, d, e, f, g, deben re

ä contar de la fecha en que salió el clamar ä su entrada la visita de sani-
barco del puerto infestado. Durante dad ä bordo, y serán despedidos á los

Igual tiempo puede impedirse el des 	 puertos que les corresponda por !os

que se sometan ä las medidas sanita-
rias que se les impongan por la Auto.
sedad competente.•

puertos y lazaretos, oyendo ä la Co 	 quien, además, será multado.

misión de la Junta local de Sanidad y Art. 177. Los barcos procedentes
dando cuenta de dichas medidas ä la de puntos ciesprovistds de Autorida-
Inspección general de Sanidad, con- ; des y Cónsules que pueden extender
signändolae en el acta entregada al ; patentes, habiendo nap l ea,do en la

Capitán. 	 travesía más de treinta dies y pare
art. 171. En caso de peligro prer ciando hallarse sano el pasaje y la

aireo de eminente urgencia ó fuerza tripulaci6e, quedaran aislados hasta
mayor, por incendio ä bordo, tempo• terminar la inspección y visita médi-

mal, avería, etc., las autoridades ea 	 ca y el trato que prudencialmente

nitarias pueden dictar, bajo su res 	 les impongan los Directores de Sani•

ponsabilidad, las medidas que esti 	 dad, de acuerdo con /a expresada Co-

man indispensebase para la custodia ; misión, según los casos ; y las opera•

de la salud pública.
Art. 172. Los pasajeros y tripulan-

tes canos se consideran libres de todo
impedimento en los puertos en donde
estuviese declarada oficialmente la
existencia de casos de la enfermedad
por la que -se califique de sucia la pa-
tente de su barco. Los enfermos de la
pestilencia, los equipajes y el carga-
mento serán sometidos al trato co-
rrespondiente.

Cuendo un barco se presente con
casos de enfermeded pestilencial y sin
patente, será rigurosamente aislado
en el punto del puerto que se le mar-
que hasta la salida pera la Estación
Sanitaria especial, sin que pueda do
moverla sino e1 tiempo puramente
preciso para recibir en incomunica-
ción los auxilios necesarios, dándose
cuenta al Gobernador de la provin
cia y ä la Inspección general de Sa-

nidad.
árt. 174. Podrán estos barcos pe-

clones comerciales que verifiquen en
los puertos. Estos barcos deberán
siempre ser reconocidos en Eetacio
neo de segunda ó ea las especiales de
primera clase.

Art. 178. Et barco procedente de
puerto declarado sucio no será objeto
de ninguna medida reetrietiva, siem-
pre que justifique occumentalmente
haber selido de aqué l cinco dies en.
tes, per lo menos, del principio de la
epidemia.

Art. 179. Los barcos de guerra,
nacionales 6 extranjeros, que necesi.
ten de aislamiento, - desinfecciones 6
permanencia en Lazareto, no estarán
obligados A tomar Vigilante de Sani-
dad, y el Director del puerto entre-
gará por escrito una nota de las des-
infecciones y medidas que ha de prac-
ticar, bajo palabra de Comandante,
y dirigidas por el Médico de ä bordo.

Art. 180. En caso de avería, com
probada por el Capitán del puerto 6
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11 DE FEBRERO DE 1909 3
••n••n•• -,R2311.

ra alta, núm. 5 duplicado) donde se de este periódico oficial para general
halla de manifiesto el proyecto con el conocimiento.
pliego de condiciones facultativas y ; Córdoba 10 de Febrero de 1909.—
el de las particulares y económicas El Gobernador, Manuel Cano y Cueto.
que ban de regir en la contrata.

-por quien le represente, si no está
emprendido en el grupo a, se re
molcará la nave á sitio apropiado,
donde, en incomunicación y ais'ada,

•ee le aplicará el trato que le corres
Ponda. Si el estado del buque es tal
-que no consiente, sin riesgo de sus vi-
das, la permanencia en el de las per-
sonas, podrán éstas desembarcar y
permanecer aisladas en sitio conve
niento, que habilitará la Autoridad
local, de acuerdo con la del puerto.

En caso de varadura, siempre que
sea imposib'e poner inmediatamente
á flote l a nave, se desembarcarán los
pasajeros, aisSandolos ó no, según las
condiciones en que el barco venga.
Este será objeto del trato correspon
•iente á Ñu patente.

Art. 181. Los barcos que tuviesen
rdo asas de viruela, sarampión,

escarl a tina, difteria, tifus exentemä-
tico ô petequial, dengue (no Mireza ó
grippe) ú otra enfermedad contagiosa
que la Autoridad sanitaria, con !a re-
ferida Comisión, juzgse peligrosa en
su importación, no podrán desembar

-car su pasaje sino en puertos con Es •
tación sanitaria de segunda 6 prime
ra clase, en donde podrán los enfer
Mos quedar a bordo 6 ser trasladados
al Hospital, siendo desinfectada la
ropa sucia de cuerpo y de casa, y
desinfectado el barco con arreglo á
formulario Ni los equipajes ni la car
ga serán desinfectados. Los pasaje-
ros sanos no quedarán suj e toe á ob •
servación ni vigilancia médica.

Art. 182. Toda embarcación que
haya recibido perscna 6 objeto de un
barco incomunicado en puerto 6 La-
sareto, queda sujeta al mismo trato
del barco; la persona que entrare en
un barco incomunicado deberá seguir
la misma suerte de éste.

Art. 183. Les personas que inter-
vengan en las desinfecciones de equi
pajee y mercancías de carga ó des-
carga en los lazaretos, quedan some-
tidas á la observación impuesta a los
pasajeros del barco. En las desinfec-
ciones de los barcos de las clases c, d
y e, sólo se le someterá á la vigilan-
cia y observación médica,

Art. 184. Las personas que en
los lazaretos pasen indebidamente de
unos grupes de observación á otros,
incurren en una multa, y sufrirán el
-trato correspondiente al de más lar-
ga observación de los dos.

Los operarios y cargadores de los
lazaretos pueden desempellar sus ofi
dios en los barcos incomunicados ;sor
una misma pestiiencia, siendo some•
tidos ä 'a observación, á contar des
de la ú'tirnaS operación en quo heyan
intervenido.

Art. 185, t os barcos procedentes
de puerto contaminado que hayan si
do desinfectados y objeto de medidas
sanitarias debidamente aplicadas, no
quedarán sometidos nuevamente a
estas medirles á su llegada á otro
puerto, siempre que justifiquen estos
hechos con la documentación del bu
Que y que no se ha presentado nin•
gin caso después de la desinfección
practicada, ni han hecbo escala ea
Puerto contaminado

Cuando un buque desembarque pa-

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

N(.,m. 510

SECCIÓN Dle OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto par la Di-
rección zeneral de obras-públicas con
fecha 30 rie Enero último, este Gobier-
no civil ha sellalado el día diez y seis
de Merzo próximo, a las once de la
inerrana, para la adjudicación su pú-
blica subasta de las obras de ecopios
de piedra para la conservación de la
carretera de tercer orden de la esta-
ción de Villa del Río 6. la de Andújar
a Villanueva del Duque, trozo 1. 0 , du-
rante los arios de 1909 y 1910, según
proyecto aprobado por la Superiori
dad en cl referido día 30 de Enero,
cuyo presupuesto de contrata es de
2.898 pesetas,

La subasta se ce obrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 18 de Marzo de 1852 y pliego de
condiciones generales de 13 de Marzo
de 1903, en la Jefatura de Obras pi
blicas de esta provincia (calle Made

Las proposiciones se presentaran
en papel sellado de la clase 11.* y en
pliego cerrado, sujetándose estricta.
mente al modelo que se inserta a con-
tinuación, y la cantidad que ha de
consignarse previamente como garan-
tia para tomar parte en la subasta se-
rá el 1 por 100 del presupuesto de con-
trata, debiendo acornee/1er á cada !:
pliego el documento que acredite ha-
ber realizado el depósito del modo pre-
venido en la referida Instrucción.

En el caso de que res!). ten dos 6
mas proposicienes iguales, se proce
dorá en el acto, y anicamente entre
sus autores, A una segunda licitación •

abierta, siendo la primera msjora de :
100 pesetas y no bajando !as restan-
tes de 10 pesetas.

Será de cuenta del contratista el
pago de este anuncio en la Gaceta de
Madrid y BOLETIN OF1CIAL. de la pro-
vincia, según lo dispuesto en la orden
de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 8 de Febrero de 1909.—E1
Gobernador, Manuel Cano y Cueto. .!

Modelo de proposición.

D N. N., vecino de 	 , según
cédula personal p úas 	 , enterado
del anuncio publicado por el Gober-
nador civil de la provincia de Córdo-
ba con fecha 	 , relativo a la-isu•
basta de los obras de itconios de pie-
dra para conservación del trozo 1,0
de la carretera de tercer orden de la
estación de Villa de l Río á la de An
clújar 6. Villanueva del Duque, du-
rante los aaos de 1909 y 1910, y de
los requisitos y condiciones que se
exijen en el correspondiente proyec-
to, se compromete á tomar ti. su car
go la ejecución de dichas obras con
estricta sujeción I, los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti •
dad de. 	

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo 6 mejorando lisa y llana-
mente el tipo lijado, pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta
en que no se exprese la cantidad de
pesetas y céntimos escrita en letra,
por la que se comprometa el propo-
nente á la ejecución de las obras, así
como toda aquella en que se a/lada
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Circular núm. 545

Dssde el día 15 del actual dará prin-
cipio la veda en esta provincia, se-
gún lo terminantemente dispuesto por
la vigente ley de Caza de 10 de Ene-
ro de 1879 y Reglamento para la eje-
cución de l a misma de 3 de Julio de
1903, quedando, por tanto, prohibida
toda clase do caza, así como también
la circulación y venta de €ifia duran-
te el tiempo de dicha veda, y, en su
virtud, recomiendo una vez más a !os
sellares Alcaldes, Guardia civil, vi-
gilancia y demás dependientes de mi
autoridad cuiden del exacto cumpli-
miento de lo prevenido.

Lo que se hace público por medio

Comisi4 provintl de CArdolia
iree ase •sest 	 2FtIF-Arr..

Niim. 5;36

CARRETERAS

Acordado por esta Comisión en se .
eión de 24 de Marzo del afio anterior
convocar e% subasta púb l ica para con-
tratar el servicio de acopio de piedra
Machacada poli destino á la conser-
vación del firme del ramal de carre-
tera provincial de Montilla 6. su esta-
ción, se anuncia en este periódico oil-
eial para conocimiento del público y
oir, durante el p'azo de diez dias, con.
tadoe desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, •as reclamaciones
que contra antedicho acuerdo se fer-
mulen.

Córdoba 9 de Febrero de 1909.—El
"Vicepresidente, Diego Soldevila.

Idministraciön de Haciende

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 506

No habiendo remitido les ay unta-
mientos de Adamuz, Aguilar, .e:mo•
dóvar, Baena, Behalcázar, B aten,
Benarneji, Blázquez, Bujo,lauce Ca•
flete, Carcabuey, Conquista, Della
Menda, Espejo, Fuente la Lereha,
Fuente Palmera, Fuente Tajar, Gua-
dalcázar, Guijo, Hinojosa, Horma.
chuelos, Iznajar, Lucena, Montalnán,
Monturque, Nueva Carteya, Orle»,
Pa'enciaua,Pedrocbe, Pefiarroy a, Po-
sadas, Friego, Pueblonuevo, Rambla,
Rute, San Sebastián, Santaelel Sen•
ta Eufemia, Torree,empo, Velsequi-
llo, Villanueva del Duque, Vinenue.
va del Rey, Villaralto, Villaviciosa y
Zuheros las certificaciones de n os pa-
gos sujetos al impuesto del uno vein-
te por ciento verificados en el 4 ° tri
mestre del pasado aad de 1908, corno
asimismo el de Granjuela por 01 3 °
y 4.° y Valenzuela por el 1.°, '2 °, 3,0
y 4 ° de' dicho año, según determina
el Reglamento de 10 de Agosto de
1903, esta Administración ha tenido
á bien concederles, para el c ' m i.
miento de este servicio, el imprerro•
gable plazo de cinco días, contados
desde el siguiente al en que apsrezca
inserta esta circular en el BOLF.TIN

OFICIAL; previniéndoles que transcu-
rrido dicho plazo sin haberlo verifica-
do se procederá al envio de comi4o.
nedos que vayan a recojer dichos do-
cumentos, sin perjuicio de imponer-
les la multa que autoriza la vigente
ley Municipaa con la que desde lue-
go quedan conminados, y exigirees las
demás responsabilidades á que heya
lugar,

Córdoba 6 de Febrero de 1909.—E1
Administrador de Hacienda, J986
Martínez Tristán.

Bajeros ý sus bagajes ó el correo úni-
camente sin haber estado en eortruni•
cación con tierra firme, ni haber to-.
mado persona, ni objeto alguno, in-
cluyendo en éstos los paquetes posta
les y las muestras de comercio, no
se consid erará que ha tocado puerto.

Art. 186. Los pasajeros llegados
en barco infestado, tienen la facultad
de reclamar de la Autoridad sanitaria
del puerto un certificado expresando
la feeha de la llegada y las medidas
sanitarias á que ellos y sus equipajes
quedaron sometidos.

Art 187. Las opereciones it-n p res-
cindibles de aguada ú otros !se rvi-
cios, y los desernbarcos forzedos á que
pudiera darse lugar an les barcos in.
comunicados por cualquier causa sa-
nitaria, se hará de día, bajo la vigi-
lancia de los funcionarios d e Sanidad
y en el sitio más ais'ado posible.. Las
personas que se hallen en estos bar
cos pueden recibir, con !les debidas

; precauciones, objetos, y correspon.
der por escrito con el exterior del
barco.

Art. 188. Los barcos inromunica-
dos por razón senitaria deben con•
servar siempre bandera amari l la, y
no podrán salir del puerto sino du-
rante el die, ni dirigir botes, echar
escalas 6 amarras á los muel l es sin

• previa sefial de aviso, á la que se
conteste afirmativamente.

Las embarcaciones pequefias que
intenten aproximarse Con víveres,
mercancías 6 personas, lo harán de
día y con permiso de la Autoridad
sanitaria.

Art. 189. Todos los barcos que se
encuentren dispensados de patente
por el articulo 100, podrán también
estar dispensados el e reconocicoi s nto A
su entrada en los puertos en circuns
tencias normales.

(Continuará)
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D. Adolfo Rodríguez Carretero Nava
jas

Juan Rodríguez Carretero Nava-
jas

Alfunso Sánchez Martínez
Francisco MillAn Fernández
Leo p ardo Millán Moreno
José López Pininos
Rafael Navajas Reinos°
itafael Banco Arcos

e
5

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen

Pesetas.ii 

D. Ramón Meléndez Valdés 2321 49
3 	 Vicente Orti Peralta 	 1117 23
5

Autora() Navajas Reinos() 952 95

4 	 EOLETIN..OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Zona de Pozoblanco.
Pozoblanco, 20 al 23
Alcaracejos, 19 y 20
Aflora, 10 y 11
Conquista, 12 y 13
Dos Torres, 17 y 18
Guijo, 14 y 15
Pedroche, 10 al 11
Torrecampo, 21 al 23
Vil lanueva de Córdoba, 20 al 23
Villanueva del Duque, 12 al 14

Zona de Priego.
Friego, 16 ai 20
Almedinilla, 16 al 18
Carcabuey, 14 al 17
Fuente Tójar, 19 y 20

Zona de Posadas.
Posadas, 17 al 20
Almodóvar, 16 al 17
Carlota, 16 al 19
Fuente Palmara, 10 al 12
Guadalcazar, 19 y 20
Hornachuelos, 16 y 17
Palma, 10 al 12

Zona de La Rambla.

La Ramb 53, 17 al 20
Fernán Nii/1 z 10 al 12
Montalbán, 15 aa 17
Montemayor, 16 al 18
Santaella, 18 al 20
San Sebastián, 10 y 11
Victoria, 12 y 13

Zona de Rute.
Ruta, 17 a l 20
Iznäjar, 10 a l 13
Benamcji, 12 al 15
Palenciana, 13 al 15
Lo que se hace Obli go en este pe-

riódico oficial para couocimiento de
los contribuyentes, ä quienes se ad-
<Vierte que, según el art. 36 de la Ins.
tracción de 26 de Abril de 1900, los
que no hubiesen satisfecho sus cuotas
en los dies sefisaados para cada loca.
lidad podrán vere flearlo sin recargo
durante los días 24 al 28 del ya men •
cionado mes de Fabrero, en el local
del pueb o de la zona donde tiene es-
tablecidas sus oficinas el Recaudador. g

Córdoba 6 de Febrero de 1909.—
Por: la Corepaillía Arrendateria de
Contribuciones, El Gerente, Francis•
co Ruiz del Portal. 	 e

D. Rafael Sotomayor y Soto-
mayor 221 25.

Josa del Río Díaz 207 22
Francisco Criado Laque 203 90
Antonio Quintero Cuenca '201 35
Francisco Aranda Jurado 198 75

Miguel niveda,no Romero 192 94
Francisco Moreno Villatoro 187 85
Francisco Reyes Laque

e 	 Francisco Rivas Salido
183
182

85
47

Antonio Reinoso García. 182 42
Joaquín Pérez Millän 179 33
José Reyes Torronteras 175 44
Antonio Rodríguez Criado 173 58
Juan Algaba Reinoso 173 47
Francisco Garrido Millán 169 75

• 	 Antonio Povedano Reinos() 160 25
Rafael Rodríguez Carrete 	 Juan Civieo Reyes 	 156 63

ro Navajas 	 857 89 	 Cuya lista, ultimada definitivamen-
Eug s aio Redríguez Riobóo 792 90 te por el Ayuntamiento por no haber-
Joaquín Laque Criado 	 783 67 se presentado reclamación alguna du-
Manuel Fuentes del Rio 	 742 29 rante el p : azo de exposición al públi-
Juan Munas Ciavero 	 714 90 co, se inserta en el BOLETIN OFICIAL
Miguel Caravaca Salido 	 714 58 de la provincia, de conformidad con
Juan M. Laque Márquez 699 73 lo preeeptuado en el art. 29 de la ley.
Francisco A.. López Espi

	
Castro del Río 3 de Febrero de

nar
	 677 36 1909.—El Alcalde, Antonio Navajas.

Santiago arando:. García 583 88 —E1 Secretario, Jc»-• 6 Osuna.
Francisco M. Moreno Am-

José Viaalba Sotomayor 539 41 fi

brosio 	 675 53 :t 	
JUZGADOS

Fernando Valdelomar Ma
zuelo 	 533 06 	 LLERENA.

531 lo 	 Nûm.518Ramón Meléndez Ruiz
José Osuna Escobar
	

515 39 Don Miguel Antolin Moreno, Juez de ins,
508 86 	 trucción de este partido.Diego Navajas Rein oso
504 74 	 Por la presente requisitoria que sePedro Navajas Navas

475 73 expide ä virtud de sumario que se si •Rafael Meléndez Ruiz
459 24 gue por hurto de caballerías que alJuan Navajas Navas

Francisco Algaba Curras- 	 pié se detallan con sus Fa fias, verifi-
quilla 	 447 	 cado en la madrugadr del día treinta

Francisco Castro Salido 	 439 97 de Enero último, de una ctiadra de la
Francisco Riolsöo Pérez Me- 	 casa de Jesús Redondo Godoy, vecino

na 	 428 53 de Valencia de las Torres, ruego ä ¡as
José Aranda Salido 	 426 67 autoridades y ordeno ä los agentes de
Rafael Pea) Valdeloinar 	 425 88 la policía judicial procedan ä la bus.
Mateo Radriguez Carretero, 	 ea y captura de los semovientes y a

Navajas 	 425 03 la detención de la persona ó personas
Juan Me éudez Ruiz 	 420 	 en cuyo poder se hallaren si no justi-
Baltasar García ce Dios 	 fican en el acto su legitima adquisi•

Navsjas 	 419 02 ción, poniendo unos y otras, en su
Diem@ María Criado Ruiz 404 56 caso, ä disposición de este Juzgado.
Joaquín López Toribio, Pros 	 E 	 Dada en L'arena ä cinco de Febre.
bíter° 390 79 , ro de mil novecientos nueVe —Miguel

Antolin.—E1 Escribano, Vicente Mar-
galejo.

Senas de los semovientes.
Una burra de dos anos, más de

marca, rucia clara, un poco izquier•
da, con lucero en la feonte corrido
hasta el hocico.

Y una burra negra, de once ä doce
abs,o  más ðz marca, con un mordisco
en el lado izquierdo del pescuezo, con
hierro muy confuso en una nalga.

Antonio Salido Gutiérrez 240 28
Bonifacio Chavalet Cuesta 240
José Maria López Espinar 239 62
Mateo Navajas Carretero 238 81
Juan Moreno Merino (ma

y or) 231 85
Francisco Algaba Luque 228 33
Pedro Navas Navajas 227 95
José Márquez Martín 221 79

-jeaa Navajas Bravo 	 385 19
Fraaciseo Ruiz Laque 	 341 90
Bonifacio Gómez Rodríguez 327 40
Francisco Criado y Rodri

ji 	 guez
José Luque Jiménez
Juan de la Rosa Gil
Rafael Cid Cruz
Joaquín Criado Rodríguez
Juan Urbano Navajas
Francisco Belio Criado
Julio del Río y Diez
Rafael Cruz Bracero
Nicolás Camacho Moreillo
Antonio Prados Navajas
Gabriel del Rin Laque
Pedro Tejada Osuna

294 21
292 78
283 14
'281 08
278 98
277. 82
267 52
264 81
264
260 44
259 69
258 86
250 60

:rauda-S.. 	 ...reutn:yecyazet-,eve,..v:elerts, •
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Comparda Arrendataria

DE CONTRIBUCIONES j
PROVINCIA. DE CORDOBA

Núm. 526

JeJac.raei
En virtud de io dispuesto en el ar-

tieulo 35 de la Instrucción de 26 de I
Abril de 1900, se anuncia por medio
del presente edicto que el primer pe-
riodo de la recaudación voluntaria
de las cuotas correspondientes al pri-
mer trimestre del corriente no, por
las contribuciones rastica, urbana,
industrial, carruajes de lujo, trans-
portes, utilidades, inquilinato de ca-
sinos y círculos de recreo y canon por
superficie de minas; tendrá lugar en
el presente mes de Febrero, en los
días y pueblos que it continuación se
expresan:

Zona de Córdoba.
Córdoba 1 al 23
Obejo, 12 y 13
Villaviciosa, 17 al 19

Zona de Aguilar.

Aguilar, 10 al 14
onturque, 10 al 12

Puente Genil, 10 al 14
Zona de Baena.

Baena, 10 al 15
Laque, 10 al 13
Valenzua l a, 10 al 12

Zona de Bujalance.

Bujalance, 10 al 14
°atleta, 18 al 20
Carpio, 12 al 14 ..sa

Pedro Abad, 12 y 13
Zona de Cabra.

Cabra, 19 al 23
Dofia Menda, 12 al 14
Nueva Carteya, 12 al 14
Zuheros, 12 al 14

Zona de Castro del Rio.

Castro, 10 al 14
Espejo, 16 al 19

Zona de Fuente Obejuna.

Fuente °bajuna, 17 al 20
Belmez, 18 al 20
Blázquez, 13 y 14
Espies, 14 al 17
Gi anjuela, 19 y 20
Vaisequil:o, 23 y 24
Vil aharta, 15 y 16
Villanueva del Rey, 12 al 14
Pueblo Nuevo, 17 al 19
Pefiarroya, 18 y 19

Zona de Hinojosa.
Hinojosa, 17 ni 20
Belatcázar, 16 al 19
Fuente la Lancha. 15 y 16
Santa Eufemia, 14 al 17
Vidaralto, 19 y 20
Viso, 18 al 20

Zona de Montilla.

Montilla, 10 al 13
Zona de Lucena.

Lucena, 15 al 20
Encinas Reales, 12 al 16

Zona de Montoro,

Montero, 9 al 13
Villafranca, 9 al 11
Adaneuz, 18 a! 20
Villa del Río, 18 al 20

CASTRO DEL RIO

N nall 481

Lista definitiva de los individuos
eiue forman ei cuerpo °lectora' de es
te Municipio, con derecho ä elegir
compromisarios para Senadores en
el corriente a fio.

Seno res Concejales.

D. Antonio Navajas Moreno
Federico Porcel Redondo
Manuel Mil iän Gutiérrez
Juan Bravo InveZ

Antonio Mármol Gutiérrez
Rafael Midan Fernández
Mateo M Milán Fernández
Fernando Calderón Pineda
José Navajas Millán
José Navajas Moreno
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